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MAPA CONCEPTUAL



Utilización del estudio de la causalidad y
el enfoque de riesgo en la comprensión
del proceso salud/enfermedad.

Física: Radiación, Ruido,
Temperatura.

Química: Contaminantes,
Medicamentos, Tóxicos.

Tipos.
Exposición: Condición, característica o factor
(biológico, ambiental, social, conductual, ocupacional,
etc.) al cual una persona o población está expuesta y
que puede modificar la probabilidad de enfermar.

Biológica: Bacterias, Virus,
Parásitos.

Social/conductual: Dieta,
Tabaquismo, Alcohol,
Estrés.

Riesgo.

Probabilidad de que un individuo
desarrolle una enfermedad o evento
de salud al estar expuesto a un factor
determinado.

Formas de
medir el riesgo.

Riesgo absoluto, riesgo
relativo, riesgo atribuible.

Tipos.

Es una distorsión
sistemática que se produce
al recolectar, interpretar o
analizar información, y que
hace que los resultados se
alejen de la realidad.

Sesgo.

 Sesgo de selección

 Sesgo de
información

 Sesgo de confusión

Error aleatorio. Error sistémico.

 Son inesperados y no siguen un patrón fijo.

 Pueden ser tanto positivos como negativos.

 Al repetir muchas mediciones, tienden a
compensarse (se anulan al promediar).

Desviación constante o predecible
en todas las mediciones respecto
al valor verdadero.

 Siguen un patrón fijo y repetitivo.

 Siempre afectan en la misma dirección
(hacia arriba o hacia abajo).

 No se eliminan promediando, requieren
detectar y corregir la causa.

Variaciones impredecibles
que ocurren al medir un
fenómeno, causadas por
factores fuera de control.



Diseños epidemiológicos de investigación.

Los estudios epidemiológicos se clasifican
de acuerdo con la asignación de la
exposición, del número de observaciones
por individuo, los criterios de selección de
población, estudio, temporalidad y unidad
de análisis.

Los estudios epidemiológicos se clasifican
de acuerdo con la asignación de la
exposición, del número de observaciones
por individuo, los criterios de selección de
población, estudio, temporalidad y unidad
de análisis.

Los estudios epidemiológicos se clasifican
de acuerdo con la asignación de la
exposición, del número de observaciones
por individuo, los criterios de selección de
población, estudio, temporalidad y unidad
de análisis.

Ejemplos.

Estudios experimentales: Se investiga la
relación entre una intervención específica
y su efecto sobre una enfermedad.

Estudios observacionales: Son
fundamentales en epidemiología, ya que
permiten observar y registrar eventos de
salud sin intervenir en su curso natural.

Ensayos clínicos:Son estudios de investigación que
evalúan la seguridad y eficacia de nuevos
tratamientos médicos.

Ensayos de campo: Estos estudios evalúan si una
intervención reduce el riesgo de desarrollar una
enfermedad.

Ensayos comunitarios: Los ensayos comunitarios
son una extensión de los ensayos de campo,
donde la totalidad de la comunidad es la unidad de
asignación.

Exposición: Cualquier factor que pueda
influir en la aparición o evolución de
una enfermedad.

 Estudios de cohorte

 Estudio casos y controles

 Estudios ecológicos

Asignación de exposiciones.

ODDS Ratio.
La asignación de la exposición es el proceso por el
cual se identifica o se determina qué participantes
han estado expuestos a un factor de riesgo.

Odds Ratio es una medida epidemiológica
utilizada en los estudios de casos y controles.

En estadísticas el Odds es el cociente entre la
probabilidad de que un evento suceda frente a
la probabilidad de que no ocurra.

Número de observaciones por
individuo.

Temporalidad.

Es el número de mediciones que se
realiza de las principales variables
en los participantes de un estudio,
define a los estudios como:
Longitudinales, Transversales.

Selección con base a la
exposición o estudio.

Cuando la población bajo
estudio es seleccionada
con base en cierta
exposición, es de tipo
cohorte.

Considera que un factor
es causante de una
enfermedad, el evento de
exposición (causa) debe
ocurrir antes que la
enfermedad (efecto), que
se produce en la
población.

Unidad de análisis: Es la entidad
principal que se estudia. Puede ser:
Individuos: cuando el interés está en
personas concretas: su exposición,
enfermedad, factores de riesgo, etc.



La medición de los fenómenos salud y enfermedad.

Razón:cocientes de dos cantidades en
el que el numerador no esta incluido en
el dominador.

Orienta el diagnóstico, toma decisiones en
el tratamiento, estima el pronóstico.

Todo estudio epidemiológico puede ser
considerado como un ejercicio de
medición.

Número: Número de personas que padecen
una enfermedad. Por ejemplo, decimos que se
han detectado 60 casos de hepatitis C.

Epidemiología.
Cuantifica la frecuencia de la
enfermedad y de otros
problemas.

4 herramientas.La medición epidemiológica no solo es útil para
la investigación clínica y poblacional, sino
también para la práctica médica diaria.

 Número

 Proporción

 Razón

 Tasa

Proporción: Cociente de dos frecuencias
absolutas en el que el numerador está
incluido con el denominador.

Tasa: Razón de cambio entre dos magnitudes,
incluye el tiempo en que tarda en aparecer el suceso
en su algoritmo de calculo.

Tipos:

 Instantáneas

 Promedio

 Absolutas

 Relativas

Ejemplo: El índice de masa corporal se define
como la razón entre el peso expresado en kg y
el cuadrado expresado en metros.



Incidencia y prevalencia.

Existen 2 formas de medir un fenómeno de enfermedad.

 Contar las personas que pasan de estar sanas a estar
enfermas.

 Contar a los individuos que en un momento determinado
estan enfermos.

Incidencia: Números de casos nuevos que
surgen en una población a lo largo de un
determinado periodo de tiempo.

 Exista un seguimiento de los sujetos para
poder observar la ocurrencia de casos nuevos
a lo largo de un periodo o tiempo.

 Que todos los sujetos estén libres de la
enfermedad al inicio de ese periodo.

Incidencia Acumulada:

 También conocida como proporción de
incidencia o riesgo.

 Es a proporción de personas de una población
que desarrollarán la enfermedad a lo largo de
un período de tiempo determinado.

Formula: IA= incidencias de casos
nuevos a lo largo de un período
determinado/población libre de esa
enfermedad al inicio del período.

Tasa de incidencia: La tasa de incidencia es una
forma de medir cuántos casos nuevos de una
enfermedad aparecen en una población durante
un tiempo determinado.

Se calcula utilizando dos tipos de
información:

 Datos individualizados

 Datos agregados

Prevalencia: Número de casos
(antiguos y nuevos) de una
enfermedad en una población.

Prevalencia puntual: casos existentes en un
momento especifico, la más utilizada, se estima
con encuestas transversales.

Prevalencia de periodo:
casos existentes en un
intervalo de tiempo,
incluye casos antigüos y
nuevos.



Relación entre incidencia y
prevalencia, ODDS.

Incidencia: mide la frecuencia de casos nuevos de
una enfermedad o condición en una población
durante un período de tiempo específico.

Prevalencia: número de casos de una
enfermedad en una población específica y
en un punto temporal definido o durante un
periodo de tiempo determinado.

Enfermedades crónicas.

Enfermedades agudas o
infecciosas.

Salud Pública.

1. Prevalencia:

Mide la carga de enfermedad: indica cuántas personas
están enfermas en un momento dado dentro de una
población.

Planificación de recursos: ayuda a dimensionar cuántas
camas, medicamentos o servicios se requieren.

Salud Pública.

2. Incidencia:

Mide la aparición de casos nuevos: sirve para evaluar
el riesgo de enfermar en una población.

Detección de brotes: permite identificar cambios
bruscos en la aparición de casos y activar medidas de
control.

Investigación epidemiológica.

 Inicio frecuente pero de corta
duración (como infecciones
respiratorias agudas).

 Inicio poco frecuente pero de
larga duración (como la
diabetes o VIH).

Detección de brotes.

Cuando la incidencia aumenta de
forma inesperada, puede señalar el
inicio de un brote epidémico.

El odds es un tipo de razón en la que el
numerador representa la probabilidad de
que ocurra un suceso y el denominador
la probabilidad de que no ocurra.

Puede definirse tanto para
incidencia como para
prevalencia; si bien ninguna
de las dos medidas se utiliza
habitualmente como medida
de frecuencia.

ODDS.

Podemos calcular el número
de fallecimientos,
multiplicando la letalidad por
los casos prevalentes.

Formulas.

Puede estimarse el número de casos
nuevos de una enfermedad,
multiplicando la incidencia por el
número de personas susceptibles de
contraer la enfermedad (N-A).

Ix(N-A)= LxA

Cálculo de prevalencia.

Prevalencia= IxD (1-P)
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